
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-009-1999-00667-00 

Demandante: COLMENA 

Demandado: OLGA ELENA ARANGO RAMIREZ 

Asunto:  No accede solicitud 

Auto de S N°: 294V (219)                  2 

 

No se accede a oficiar a la División de Catastro Municipal, toda vez que no se cumplen 

los presupuestos del artículo 444 del Código General del Proceso, esto es, no se ha 

practicado el secuestro de los bienes inmuebles identificados con M.I 001-665952 Y 001-

665880. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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